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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Extra Ordinaria de Cabildo de fecha cinco de octubre del año 

dos mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO PM/PA/11/2021 

Primero. - Se autoriza solicitar un adelanto de participaciones federales con cargo 
al Fondo General de Participaciones del ejercicio 2021 por la cantidad de la 
cantidad de $20´000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.) en favor del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, a través del Presidente Municipal y el Síndico 
Municipal, en representación de este Honorable Ayuntamiento. - - - - - - - - - - - - - -  

Segundo. - Se autoriza a este Honorable Ayuntamiento para que, a través del 
Presidente Municipal y el Síndico Municipal, suscriban los compromisos y realicen 
las gestiones necesarias ante la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca, la cantidad de $20´000,000.00 (Veinte millones de pesos 
00/100 M.N.), misma que será liquidará de la siguiente forma: - - - - - - - - - - - - - - -  

I. El primer pago, se realizará en octubre del 2021, por la cantidad de $ 
6, 666, 666.67 (Seis millones seiscientos sesenta y seis mil seiscientos 
sesenta y seis pesos 67/100 M.N.). 
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II. El segundo pago, se realizará en noviembre del 2021 por la cantidad 
de $ 6, 666, 666.67 (Seis millones seiscientos sesenta y seis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 M.N.). 

III. El tercer pago, se realizará en diciembre del 2021, por la cantidad de 
$ 6, 666, 666.67 (Seis millones seiscientos sesenta y seis mil 
seiscientos sesenta y seis pesos 67/100 M.N.). 

Cada uno con los pagos descritos y realizados, más los intereses a la tasa 
promedio del fondeo bancario sobre saldos insolutos. 

Lo anterior en los términos establecidos en la carta compromiso y lo dispuesto en 
el artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal para el estado de Oaxaca y 
reconoce que el gobierno ha aceptado dicha compensación y que, para efectos de 
control de la compensación referida en este acuerdo y los intereses generados, se 
vean reflejados en la constancia de compensaciones que trimestralmente expide 
la Secretaría de Finanzas. 

Tercero. – Para el otorgamiento del adelanto de participaciones federales con 
cargo al Fondo General de Participaciones del ejercicio 2021 se autoriza la 
siguiente cuenta bancaria: 

Nombre de la cuenta: Ramo 28, 2021 

Banco: 072.- Banco Mercantil del Norte SA (BANORTE) 

Plaza: 9090.- Oaxaca 

Sucursal: 3502. Madero Oaxaca 

Número de cuenta: 1127617780  

CLABE interbancaria: 072 610 01127617780 2 

La interpretación del presente para efectos del adelanto o anticipo de los recursos 
correspondientes al Fondo General de Participaciones Federales, ante la 
Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca corresponderá 
a la Ley de Deuda Pública para el Estado de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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T R A N S I T O R I O S 

Primero. - El presente acuerdo surtirá efectos el día de su aprobación. - - - - - - - -  

Segundo. - Publíquese en la Gaceta Municipal que corresponda. - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE - - - -- - - - - - - - - - - -  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN EXTRA ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
OAXACA DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA 
CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO  PM/CDEE/01/2021 

 

PRIMERO.-. Se aprueba el calendario de actividades de la Comisión de Desarrollo 

Económico y Emprendimiento por conclusión de la administración en los 

siguientes términos: 

 

 

FECHA ACTIVIDAD A REALIZAR 

 

 

 

MARTES 16 DE NOVIEMBRE DE 2021 

FECHA LÍMITE PARA QUE LA COMISIÓN RECEPCIONE 

EXPEDIENTES REMITIDOS POR LA VENTANILLA ÚNICA 

DE ATENCIÓN EMPRESARIAL, PARA LA EMISIÓN DE 

DICTAMEN. 

 

 

LUNES 22 DE NOVIEMBRE DE 2021 

ULTIMA(sic) SESIÓN DE LA COMISIÓN PARA REALIZAR 

REVISIÓN DE EXPEDIENTES Y EMITIR 

REQUERIMIENTOS, EN SU CASO. 

 ULTIMA(sic) SESIÓN DE LA COMISIÓN DE 
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LUNES 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPRENDIMIENTO 

PARA EMITIR DICTAMENES(sic) DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE CONTROL 

ESPECIAL.  

 

 

 

 

MIÉRCOLES 8 DE DICIEMBRE DE 2021 

ÚLTIMA SESIÓN DE CABILDO DONDE SE INCLUIRÁN 

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

ECONÓMICO Y EMPRENDIMIENTO, RELATIVOS A 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE CONTROL 

ESPECIAL. 

 

 

 

LUNES 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

ULTIMA(sic) SESIÓN DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPRENDIMIENTO 

PARA EMISIÓN DE DICTÁMENES DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES DE CONTROL 

NORMAL ALTO RIESGO. 

 
Consecuentemente, se suspende la recepción del turno de expedientes 
integrados por las solicitudes de alto riesgo o de control especial, por parte de la 
Comisión de Desarrollo Económico y Emprendimiento por el periodo comprendido 
del 17 de noviembreal(sic) 31 de diciembre de 2021. 
 
SEGUNDO.- De manera excepcional , fuera de los plazos establecidos en el 
calendario que se autoriza en este acto, la Comisión de Desarrollo Económico u 
Emprendimiento podrá emitir resoluciones respecto de las(sic) solicitud de 
Permisos(sic) para la venta de bebidas alcohólicas en espectáculos, diversiones o 
eventos públicos, Permiso(sic) para la instalación de anexos temporales, 
Permiso(sic) para horas extraordinarias temporales y similares. 
 
TERCERO.- Los asuntos que sean ingresados en la Ventanilla Única de Atención 
Empresarial serán recibidos y se hará de su conocimiento a las personas 
promoventes que sus expedientes serán resueltos por la administración municipal 
2022-2024. 
 
CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Economía y demás dependencias de la 
administración pública municipal, para su conocimiento y loe efectos legales 
correspondientes. 
 
QUINTO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas, para que a través de los medios oficiales, difunda ampliamente el 
contenido del presente acuerdo. 
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TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 15 párrafo primero, 
del Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, el presente acuerdo surtirá sus efectos a partir de su 
aprobación. 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal que por 
turno le corresponda, para los efectos legales a los que haya lugar. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO PM/RDEEYMASC/01/2021 

 
PRIMERO.-. Se aprueba el cambio de domicilio de la Unidad de Atención 
Empresarial y en consecuencia del Módulo del Sistema de Apertura Rápida 
(SARE) del Municipio de Oaxaca de Juárez, adscrito a la Dirección de Economía, 
de su domicilio actual ubicado en Plaza de la Danza sin número, centro, al ubicado 
en calle de Mariano Matamoros 102, centro. 
 
SEGUNDO.- Notifíquese a la Dirección de Economía y demás dependencias de la 
administración pública municipal, para los efectos legales correspondientes. 
 
TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas, para que a través de los medios oficiales, difunda ampliamente el 
contenido del presente acuerdo. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- De conformidad con lo establecido por el artículo 15 párrafo primero, 
del Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, el presente acuerdo surtirá efectos a partir de su 
aprobación. 
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SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal que por 
turno corresponda, para los efectos legales a los que haya lugar. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN 01/CRNM/CMARN/2021 

 

- - -Primero.- Se aprueba el Reglamento de Cambio Climático del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, mismo que se anexa al presente dictamen para todos los 

efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Segundo.- Una vez aprobado que sea el presente dictamen en la Sesión de 

Cabildo, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 

 

- - - Tercero.- Realícese la publicación en la Gaceta Municipal para darle 

publicidad al reglamento que se aprueba. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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“2021, AÑO DEL RECONOCIMIENTO AL PERSONAL DE SALUD, POR LA LUCHA CONTRA EL VIRUS SARS-COV2, COVID-19” 

                    REGLAMENTO DE CAMBIO CLIMÁTICO 

                    DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ. 

 

                                                                     CAPÍTULO I 

                       DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 1. El presente Reglamento es de orden público, interés social y de observancia 

obligatoria en todo el Municipio de Oaxaca de Juárez.  

 

Tiene por objeto regular la política pública municipal en materia de cambio climático; 

así como establecer directrices para implementar acciones sistemáticas e integrales de 

corto, mediano y largo plazo, en concordancia con la política federal y estatal para la 

adaptación, mitigación y de prevención de los efectos adversos del cambio climático. 

 

Se regirá bajo los principios de independencia, legalidad, igualdad, objetividad, 

sustentabilidad y cuidado del medio ambiente. 

 

Artículo 2.  La interpretación e implementación del presente reglamento deberá 

hacerse de manera integral, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de 

Cambio Climático, Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley 

de Cambio Climático del Estado de Oaxaca Ley del Equilibrio Ecológico del Estado de 

Oaxaca, la Ley de Procedimientos y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca, 

El Reglamento de Equilibrio Ecológico y de la Protección Ambiental para el Municipio 

de Oaxaca de Juárez, así como en los instrumentos internacionales suscritos por el 

gobierno federal  y demás disposiciones aplicables en la materia. 

 

Artículo 3. Para efectos de este reglamento se entenderá por: 

 

I. Adaptación: Las Medidas para minimizar la vulnerabilidad, la exposición al 

riesgo y las consecuencias adversas del cambio climático en sistemas 

humanos o naturales, o beneficiarse de sus efectos positivos; 

 

II. Atlas de riesgo: Sistema integral de información, que permite establecer bases 

de datos y realizar el análisis del peligro, de la vulnerabilidad y del riesgo ante 

fenómenos naturales como el clima en el Municipio de Oaxaca de Juárez; 

 

III. Cambio climático: Cambios del clima atribuidos directa o indirectamente a la 

actividad humana, resultado de alteraciones en la composición de la 

atmósfera global y el uso de suelo y que se suma a la variabilidad natural del 

clima observada durante períodos comparables; 

 

IV. CMCC: El Comité Municipal de Cambio Climático; 

 

V. Clima: Estado medio de los elementos meteorológicos de una localidad, 

considerado en un espacio largo de tiempo; 
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VI. Dirección: Dirección de Desarrollo Urbano Obras Públicas y Medio Ambiente o 

la dirección de la materia; 

 

VII. Efectos adversos del cambio climático: Variaciones bruscas en el medio 

ambiente resultantes del cambio climático, que tienen efectos nocivos 

significativos en la composición, capacidad de recuperación, productividad 

de los ecosistemas, en la salud y bienestar humano; 

 

VIII. Eficiencia energética: Acciones que conlleven a una reducción 

económicamente viable de la cantidad de energía necesaria para satisfacer 

las necesidades energéticas de los servicios y bienes que requiere la 

sociedad, asegurando un nivel de calidad igual o superior y una disminución 

de los impactos ambientales negativos derivados de la generación, 

distribución y consumo de energía; 

 

IX. Emisiones: Liberación en la atmósfera de gases de efecto invernadero o sus 

precursores y aerosoles, en una zona y un periodo de tiempo específicos; 

 

X. Enfoque de género: Instrumento teórico y metodológico que analiza las 

relaciones de género para identificar las desigualdades y sus orígenes, a fin 

de dimensionar la vulnerabilidad de las personas ante el cambio climático y 

los riesgos de desastres, así como las necesidades y los aportes que hace 

cada uno de ellos, para diseñar acciones diferenciadas entre las personas en 

un marco de justicia e igualdad; 

 

XI. Enfoque intercultural: Instrumento teórico y metodológico que analiza la 

diversidad de rasgos y manifestaciones culturales y su relación entre ellas, a fin 

de dar propuestas apegadas a la cosmovisión y necesidades de cada una 

de ellas; 

 

XII. GEI: Gases de Efecto Invernadero que son aquellos componentes gaseosos 

de la atmósfera que absorben y emiten radiación infrarroja, y dan lugar al 

efecto invernadero reforzado. Se contemplarán los previstos en el Protocolo 

de Kioto, a saber: dióxido de carbono (CO2), metano (CH4), óxido nitroso 

(N2O), hidrofluorocarbonos (HFC), perfluorocarbonos (PFC) y hexafluoruro de 

azufre (SF6); 

 

XIII. Honorable Ayuntamiento: Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez; 

 

XIV. Mitigación de GEI: Aplicación de políticas y acciones destinadas a reducir las 

emisiones de GEI;  

 

XV. PACMUN: El Plan de Acción Climática Municipal, que es el documento que 

establece estrategias, lineamientos a seguir en tiempo y espacio, así como los 

instrumentos, mecanismos y acciones relacionadas al cambio climático en el 
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ámbito municipal; 

 

XVI. Reglamento: Reglamento de Cambio Climático del Municipio de Oaxaca de 

Juárez;  

 

XVII. Registro Estatal de Emisiones: Instrumento de registro de las fuentes de 

emisiones estatales, los proyectos de reducción de emisiones, así como las 

transacciones de reducciones certificadas y de permisos de emisión;  

 

XVIII. Riesgo: Probabilidad de que se produzca un daño en las personas, en uno o 

varios ecosistemas, originado por un fenómeno natural o por los seres 

humanos. 

 

XIX. Sumidero: Cualquier proceso o mecanismo que absorbe o retiene gases de 

efecto invernadero; 

 

XX. Vulnerabilidad: Susceptibilidad o propensión de un agente afectable a sufrir 

daños o pérdidas ante la presencia de un agente perturbador, determinado 

por actores físicos, sociales, económicos y ambientales. 

 

 

Artículo 4. Este Reglamento tiene como objetivos:  

 

 

I. La mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero y la reducción de 

las condiciones que favorecen el cambio climático. Estas acciones y las 

políticas públicas aplicables deben considerar el enfoque de género, 

respetando siempre los derechos humanos y los de los pueblos y 

comunidades indígenas y del pueblo afromexicano; 

 

 

II. Establecer las bases de coordinación entre las áreas municipales en materia 

de mitigación de gases de efecto invernadero, así como de reducción de 

vulnerabilidad y de riesgos a través de la adaptación; 

 

III. La actualización e implementación del Plan de Acción Climática Municipal; 

 

IV. Garantizar el derecho a un medio ambiente sano y a una vida segura de la 

población del Municipio; 

 

V.  Fomentar el desarrollo de una cultura preventiva que reduzca en la medida 

de lo posible los riesgos de la población en el Municipio de Oaxaca de Juárez 

ante el Cambio climático; 
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VI. Emitir las disposiciones para el desarrollo de estrategias de seguimiento a las 

condiciones de vulnerabilidad de la población ante los efectos adversos del 

cambio climático a través de indicadores y programas de evaluación 

específicos; 

  

VII. Fomentar la educación, investigación, innovación tecnológica, y la 

difusión en materia de reducción de riesgos, adaptación y mitigación al 

cambio climático; 

 

VIII. Instrumentar mecanismos de convergencia de esfuerzos y concertación 

entre el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez y la sociedad 

civil, en un marco de respeto a los derechos humanos y de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas y del Pueblo Afromexicano; 

 

IX. Normar y regular la participación de la sociedad en materia de adaptación y 

mitigación ante el cambio climático; y  

 

X. Fortalecer las capacidades municipales para diseñar e implementar las 

políticas y actividades derivadas del presente reglamento, considerando el 

principio de responsabilidades comunes pero diferenciadas. 

 

 

Artículo 5. Corresponden al Honorable Ayuntamiento las atribuciones siguientes: 

 

I. Formular, aprobar y evaluar el Plan de Acción Climática Municipal de 

conformidad con la legislación aplicable y los lineamientos planteados en el 

Programa Estatal de Acción ante el Cambio Climático; 

 

II. Realizar acciones e inversiones para la gestión integral de los centros de 

población, atendiendo al Atlas de Riesgo y a las directrices previstas en 

materia de mitigación, gestión de riesgos y adaptación al cambio climático; 

 

III. Celebrar con diferentes dependencias, municipios y particulares, convenios y 

acuerdos de coordinación y concertación que apoyen los objetivos y 

prioridades previstos en el Plan de Acción Climática Municipal; 

 

IV. Fomentar la participación de la sociedad y las comunidades salvaguardando 

su consentimiento libre, previo e informado; garantizando la inclusión de toda 

persona en equidad e igualdad de condiciones para el cumplimiento de los 

objetivos de este reglamento; 

 

V. Las que señale éste reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables en 

la materia. 

 

Artículo 6. El Municipio de Oaxaca de Juárez, en coordinación con sus agencias, barrios 
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y colonias, realizará las acciones y medidas necesarias para la mitigación, gestión de 

riesgos y adaptación al cambio climático.  

 

 

CAPITULO II 

DE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE ADAPTACIÓN, 

PREVENCIÓN DE RIESGOS Y MITIGACIÓN. 

 

Artículo 7. En la formulación de la política municipal de cambio climático se observarán 

los principios de: 

 

I. Sustentabilidad, en el aprovechamiento o uso de los ecosistemas y los 

elementos naturales que los integran, adoptando patrones de producción y 

consumo por parte de los sectores público, social y privado para transitar 

hacia una economía de bajas emisiones de carbono; 

 

II. Corresponsabilidad, entre el Municipio y la sociedad en general, en la 

realización de acciones para la adaptación, prevención de riesgos y 

mitigación del cambio climático; 

 

III. Precaución, cuando haya amenaza de daño grave o irreversible, la falta de 

total certidumbre científica no deberá utilizarse como razón para posponer las 

medidas de mitigación y adaptación para hacer frente a los efectos adversos 

del cambio climático; 

 

IV. Prevención, considerando que éste es el medio más eficaz para evitar los 

daños al medio ambiente y preservar el equilibrio ecológico ante los efectos 

del cambio climático; 

 

V. Integralidad y transversalidad, adoptando un enfoque de coordinación y 

cooperación entre los diferentes órdenes de gobierno, así como con los 

sectores social y privado para asegurar la instrumentación de la política 

municipal de cambio climático; 

 

VI. Responsabilidad ambiental, adoptando acciones para la prevención, 

mitigación o compensación de daños ambientales que puedan generarse 

por la realización o actividades dentro de territorio municipal; 

 

VII. Transparencia, acceso a la información pública que el Municipio genere en 

relación al cambio climático. 

 

VIII. Interculturalidad, para considerar las relaciones sociales en función de la 

composición multiétnica, multilingüística y pluricultural del municipio, a fin de 

dar propuestas apegadas a la cosmovisión y necesidades de cada 

colectividad, que incluye el respeto a los derechos humanos y el 
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consentimiento previo, libre e informado; y 

 

IX. Perspectiva de género, para diseñar acciones en un marco de justicia e 

igualdad entre las personas sin distinción en razón de su género.  

 

 Artículo 8. La ciudadanía de forma individual o colectiva podrá participar y proponer 

al CMCC, acciones para la mitigación, adaptación al cambio climático, así como en 

la prevención de los efectos adversos del cambio climático. 

 

El CMCC estará obligado a recibir y analizar las propuestas presentadas por la 

ciudadanía, y a dar respuesta en un término no mayor a noventa días naturales.  

 

 

Artículo 9. Para enfrentar las amenazas del cambio climático, se atenderán de manera 

prioritaria las necesidades de gestión de riesgos y adaptación en el corto, mediano y 

largo plazo conforme a las directrices siguientes: 

 

 

I. En toda inversión para infraestructura municipal, privada o pública, se 

estimarán los riesgos ante la variabilidad y cambio climático, particularmente 

por fenómenos hidrológicos y meteorológicos extremos; 

  

II. En materia de seguridad alimentaria, se retomará y promoverá el 

conocimiento de los pueblos y comunidades indígenas y del pueblo 

afromexicano, en técnicas tradicionales y manejo integral de su territorio; se 

promoverá el uso de semillas nativas y especies utilizadas para la 

alimentación; se impulsará la investigación basada en uso de información 

climática para la prevención, así como reducción de vulnerabilidad del 

sector; 

 

III. Se priorizará la atención a la población con mayor vulnerabilidad ante 

variaciones climáticas, fenómenos hidrológicos y meteorológicos extremos.  

 

 

Artículo 10. En materia de mitigación de GEI, deberán considerarse los siguientes 

mecanismos: 

 

I. La preservación y aumento de sumideros; 

 

II. La regulación del cambio de uso del suelo en zonas urbanas y rurales; 

 

III. El estímulo a sistemas de manejo agrícola y pecuario sustentable y de bajas 

emisiones de GEI; 

 

IV. El manejo y gestión integral de residuos sólidos urbanos; 
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V. El control de emisiones contaminantes en establecimientos comerciales; y 

VI. La coordinación con el Gobierno del Estado para el monitoreo y vigilancia de 

las emisiones de los vehículos de transporte público y privado. 

 

 
CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA INSTITUCIONAL EN 

LAS POLÍTICAS MUNICIPALES DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 

SECCIÓN PRIMERA  

DE LAS AUTORIDADES 

 

Artículo 11. Son autoridades competentes para la aplicación del presente Reglamento: 

 

I. Honorable Ayuntamiento; 

II. La Presidenta o Presidente Municipal de Oaxaca de Juárez;  

III. La Dirección; y 

IV. Las Áreas y Entidades Municipales que por la naturaleza de sus atribuciones y 

obligaciones sean competentes de conformidad con el presente Reglamento.  

 

Artículo 12. Las Áreas y Entidades de la Administración Pública Municipal, en sus 

respectivos ámbitos de competencia, deberán incorporar mecanismos de participación 

ciudadana en la implementación de las acciones derivadas del PACMUN, así como en 

todas aquellas medidas tendientes al cumplimiento de los objetivos del presente 

reglamento. 

 

 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL COMITÉ MUNICIPAL DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 

 

Artículo 13. Para el cumplimiento de los objetivos de este reglamento, se instalará en el 

Municipio, el Comité Municipal de Cambio Climático con carácter permanente. 

 

 

Artículo 14. El CMCC estará integrado por los titulares de las Áreas y Entidades siguientes: 

 

I. La Presidenta o Presidente Municipal. 

II. Sindicatura Primera Municipal; 

III. Sindicatura Segunda Municipal; 
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IV. Regiduría de Hacienda Municipal; 

V. Regiduría en materia de Medio Ambiente;  

VI. Regiduría en materia de Educación, Ciencia y Tecnología; 

VII. Regiduría en materia de Salud; 

VIII. Regiduría en materia de Derechos Humanos; 

IX. Dirección de Gobierno; 

X. Dirección en materia de Medio Ambiente; 

XI. Dirección de Cultura y Turismo; 

XII. Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Protección 

Ciudadana; 

XIII. Dirección de Desarrollo Humano; 

XIV. Dirección del Comité Municipal del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia; 

XV. Dirección del Instituto Municipal de la Mujer; 

XVI. Coordinación de Planeación Municipal; 

XVII. Consejería Jurídica Municipal; y  

XVIII. Órgano Interno de Control Municipal.  

 

 El CMCC será presidido por la Presidenta o Presidente Municipal. 

 

Artículo 15. El CMCC deberá instalarse dentro de los noventa días naturales posteriores 

a la toma de protesta del Ayuntamiento, previa convocatoria emitida por la Presidenta 

o Presidente Municipal.  

 

Artículo 16. El CMCC celebrará sesiones ordinarias de manera trimestral, y 

extraordinarias cuando sea necesario previa convocatoria de la Presidencia o por la 

mayoría de sus miembros. El quórum legal para las reuniones del CMCC se integrará 

con la mitad más uno de sus integrantes y los acuerdos que se adopten serán por 

mayoría simple de los presentes. 

 

Artículo 17. Son atribuciones del CMCC:  

 

I. Coordinar los trabajos de actualización del PACMUN, alineadas con la política 

pública federal y estatal; 
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II. Presentar al cabildo municipal para su aprobación las adecuaciones o 

modificaciones al PACMUN; 

 

III. Promover la actualización del Atlas de Riesgos del Municipio de Oaxaca de 

Juárez en materia de variabilidad y cambio climático; 

  

IV. Evaluar los programas y Políticas Públicas Municipales que incidan en la 

atención al cambio climático en el municipio; 

 

V. Promover y difundir proyectos tendientes a la disminución de la vulnerabilidad 

de la población ante los efectos adversos del Cambio Climático en el 

municipio, buscando la participación activa y corresponsable de la 

ciudadanía. 

 

VI. Proponer políticas fiscales que fortalezcan las acciones municipales en materia 

de cambio climático; 

 

VII. Promover la creación y aplicación de parámetros técnicos ambientales 

municipales en materia de cambio climático; 

 

VIII. Proponer la actualización del marco jurídico municipal para la mitigación, 

gestión de riesgos y adaptación al cambio climático;  

 

IX. Solicitar informes de avances y de resultados en materia de cambio climático 

a las Áreas y Entidades Municipales; 

 

X. Crear grupos de trabajo para el estudio de asuntos específicos y 

especializados en materia de cambio climático.  

 

XI. Emitir su manual de operación.  

 

XII. Informar anualmente al Honorable Ayuntamiento sobre sus avances y 

actividades; 

 

XIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus fines, conforme a 

las disposiciones de este reglamento. 

 

Artículo 18. Para la mitigación, gestión de riesgos y adaptación a los efectos del cambio 

climático, el CMCC estará facultado para: 

 

 

I. Proponer a la Tesorería que las metas del PACMUN se integren a las metas y 

objetivos programáticos que se proyecten dentro del presupuesto de egresos 

del año fiscal correspondiente; 
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II. Vigilar la implementación y actualización del Sistema de Información 

Climática a nivel municipal 

 

 

III. Proponer proyectos para reducir la vulnerabilidad de la población ante los 

cambios climáticos, tomando en cuenta el enfoque de género e 

interculturalidad y vulnerabilidad social; 

 

IV. Impulsar el desarrollo tecnológico para la aplicación de medidas de 

adaptación y mitigación al cambio climático; 

 

V. Recopilar y dar seguimiento a las mediciones de las emisiones de GEI e 

integrar en el PACMUN los proyectos de reducción de las mismas; 

 

VI. Promover el desarrollo y registro de proyectos de reducción y captura de GEI 

en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; y 

 

VII. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables. 

 

Artículo 19. El presidente o presidenta del CMCC tendrá las siguientes atribuciones:  

 

I. Coordinar, dirigir y supervisar los trabajos del CMCC, y asumir su representación 

en eventos relacionados con las actividades del mismo; 

 

II. Proponer las políticas, estrategias y acciones necesarias para el cumplimiento 

de las atribuciones y obligaciones del CMCC; 

 

III. Presidir y convocar las sesiones ordinarias y extraordinarias del CMCC; 

 

IV. Proponer el programa anual del trabajo del CMCC y presentar el informe 

anual de actividades;   

 

V. En caso de ausencia, nombrar a su suplente para presidir las sesiones del 

CMCC; y 

 

VI. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Artículo 20. El CMCC contará con una Secretaría Técnica, que estará a cargo del titular 

del área operativa en materia de medio ambiente, la cual ejercerá las facultades 

siguientes: 

 

I. Emitir las convocatorias para las sesiones del CMCC, a petición de la 

presidencia o de la mayoría simple de sus integrantes; 
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II. Llevar el registro y control de las actas, acuerdos y toda la documentación 

relativa al funcionamiento del CMCC; 

 

III. Dar seguimiento a los acuerdos del CMCC e informar periódicamente sobre los 

avances; y 

 

IV. Las demás necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

 

 

 
CAPÍTULO IV 

DEL PLAN DE ACCIÓN CLIMÁTICA MUNICIPAL 

 

Artículo 21. En el PACMUN se establecerán los objetivos, estrategias, acciones y metas 

para enfrentar el cambio climático mediante la definición de prioridades en materia 

de mitigación, gestión de riesgos y adaptación. 

 

Artículo 22. El PACMUN contará entre otros, con los siguientes elementos: 

 

I. La planeación a corto, mediano y largo plazo de los objetivos, estrategias, 

acciones y metas para la mitigación del cambio climático con enfoque de 

género e interculturalidad; 

 

II. El inventario de GEI detallando sus fuentes y sus categorías; 

 

III. Los índices y tendencias actuales de vulnerabilidad de cada sector de la 

población ante los diversos escenarios derivados del avance del cambio 

climático, en los cuales se identifiquen las necesidades y capacidades para 

la adaptación;  

 

IV. Acciones, indicadores y metas para la mitigación, gestión de riesgos y 

adaptación al cambio climático; 

 

V. El diagnóstico de las medidas de mitigación, gestión de riesgos y adaptación;  

 

VI. La asignación de responsabilidades a las áreas operativas del Honorable 

Ayuntamiento, según su competencia, sobre las acciones y programas 

previstas en el plan estableciendo tiempos de ejecución; y 

 

VII. Los demás que determinen las disposiciones legales en la materia. 

 

 
CAPÍTULO V 

DE LA DIRECCIÓN 
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Artículo 23. Corresponderá a la Dirección la integración del Registro Municipal de 

Emisiones. 

 

Artículo 24. La Dirección adoptará las metodologías del registro estatal de emisiones para 

la integración del Registro Municipal de Emisiones.  

 

Artículo 25. La Dirección será responsable de presentar al CMCC un reporte anual sobre 

los niveles de emisiones de GEI, de las acciones en materia de mitigación, gestión de 

riesgos y su incidencia en la adaptación del cambio climático y vulnerabilidad social con 

un enfoque de género e interculturalidad. 

 

Artículo 26. La información del Registro Municipal de Emisiones será pública y deberá ser 

difundida a través del sitio oficial de internet del Ayuntamiento. 

 

Artículo 27. Los proyectos de reducción de emisiones contemplados en el Registro 

Municipal de Emisiones deberán de estar certificados y validados por organismos 

autorizados en la materia.  

 

Artículo 28. La Dirección coordinará las acciones de las Áreas de la Administración 

Pública Municipal, relativas a la formulación e instrumentación acciones tendientes a la 

prevención y adaptación a los efectos adversos del cambio climático. 

 

Artículo 29. La Dirección elaborará un reporte sobre medidas y acciones tomadas en 

cuanto al ahorro y eficiencia energética en sus instalaciones y Áreas de la 

Administración Pública Municipal, estableciendo metas a mediano, corto y largo plazo. 

 

 

CAPÍTULO VI 

DE LA ADAPTACIÓN Y MITIGACIÓN 

 

Artículo 30. Las Áreas de la Administración Pública Municipal implementarán políticas y 

acciones encaminadas a la adaptación al cambio climático, conforme lo establece el 

PACMUN, y en caso de no estar previsto en éste, se estará a lo dispuesto en la 

legislación Federal y Estatal en la materia; promoviendo la participación de la 

ciudadanía en general. 

 

CAPÍTULO VII  

DEL FONDO MUNICIPAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO 

 

Artículo 31. Con el objeto de captar y canalizar recursos financieros públicos, privados, 

nacionales e internacionales, que serán destinados a priorizar los proyectos y acciones 

relacionadas con la prevención de riesgos, así como para la adaptación y mitigación 

del cambio climático, se podrá crear el Fondo Municipal para el Cambio Climático de 
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acuerdo a su disponibilidad presupuestal. 

 

Artículo 32. El Fondo se sujetará a los mecanismos de control, auditoría, evaluación y 

rendición de cuentas que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

 

CAPÍTULO VIII  

DE LA EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA MUNICIPAL   

DE CAMBIO CLIMÁTICO 

 

Artículo 33. La Política Municipal de cambio climático estará sujeta a evaluación 

periódica y sistemática a través del CMCC, para proponer su modificación, adición, o 

reorientación total o parcial.  

 

Con base en los resultados de las evaluaciones, el CMCC podrá emitir sugerencias y 

recomendaciones al Honorable Ayuntamiento. 

 

Artículo 34. El CMCC desarrollará los lineamientos, criterios e indicadores que guiarán y 

orientarán la evaluación de la política municipal de cambio climático y sus objetivos. 

 

Artículo 35. Los resultados de las evaluaciones se difundirán por diversos medios de 

comunicación, con un lenguaje claro y sencillo, con mensajes acordes a los diferentes 

grupos poblacionales y preferentemente serán traducidos a lenguas indígenas. 

 

Artículo 36. La evaluación deberá realizarse de forma anual y podrán establecerse 

plazos más largos en los casos que así determine el CMCC.  

 

CAPÍTULO IX 
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

Artículo 37. El Gobierno Municipal deberá promover la participación plena, activa y 

corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución y vigilancia de la política 

municipal en materia de cambio climático, debiendo: 

 

I. Convocar a los sectores social, público y privado a que manifiesten sus 

opiniones y propuestas en materia de mitigación, prevención de desastres y 

adaptación al cambio climático, garantizando la participación igualitaria de 

toda persona. 

 

II. Proponer la celebración de convenios de colaboración con organizaciones 

sociales relacionadas con la defensa, protección y preservación del medio 

ambiente para fomentar acciones de adaptación, gestión de riesgos y 

mitigación del cambio climático; el establecimiento, administración y manejo 

de áreas naturales protegidas; así como para brindar asesoría en actividades 

de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y en la realización 

de estudios e investigaciones en la materia; y 
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III. Proponer al Honorable Ayuntamiento el otorgamiento de reconocimientos a 

las personas por la realización de acciones destacadas para la protección 

del medio ambiente. 

 

Artículo 38. El Gobierno Municipal comunicará de manera clara y sencilla la información 

técnica en materia de cambio climático con el propósito de que la población pueda 

participar en las acciones de prevención, mitigación y adaptación en sus localidades. 

 
CAPÍTULO X  

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

 

Artículo 39. Las autoridades municipales que tengan en posesión información en materia 

de cambio climático se sujetarán a lo establecido en la normatividad en materia de 

transparencia, acceso a la información y protección de datos personales.  

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO. El Comité Municipal de Cambio Climático deberá integrarse e instalarse 

dentro de los siete días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Reglamento.  
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/101/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

FRANCISCA HERNÁNDEZ CRUZ a favor de la ciudadana CRESCENCIA 

JUÁREZ, respecto de la caseta fija número 16, con número objeto/contrato 

1050000002591, con giro de “SEMILLAS Y GRANOS”, ubicada en el 

Mercado(sic) Zonal(sic) “Candiani” del Municipio de Oaxaca de Juárez, en 

términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los 

derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria, las obligaciones que tiene como concesionaria, ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana CRESCENCIA JUÁREZ, 

que toda la información que se genere con motivo del presente dictamen, se 

considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 9, 

10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) y b), y 

fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, respectivamente. - - - -   

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de CRESCENCIA JUÁREZ.  - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de CESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a CRESCENCIA JUÁREZ, a través del titular de la 

Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un 

plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le 

genere por concepto del trámite correspondiente, término que empezará a 

computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos de que en 

caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de 

pago que se genere.  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 
DICTAMEN CMyCVP/CD/102/2021. 

 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el ciudadano 

SERGIO GARCÍA ORTIZ a favor de la ciudadana ALMA LIBERTAD 

HERNÁNDEZ SALINAS, respecto del puesto fijo número 150, con número de 

objeto/contrato 1050000009392, con giro de “ROPA, NOVEDADES Y 

REGALOS”, ubicado en la Zona húmeda del Mercado(sic) de Abastos(sic) 

“Margarita Maza de Juárez", en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento 

de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta 

respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo 

establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - -- -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria de las obligaciones que tiene como concesionaria ante 

el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana ALMA LIBERTAD 

HERNÁNDEZ SALINAS, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -   

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor de ALMA LIBERTAD 

HERNÁNDEZ SALINAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -    

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a ALMA LIBERTAD HERNÁNDEZ SALINAS a través del 

titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto “Margarita Maza de 

Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto 

del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 
DICTAMEN CMyCVP/CD/106/2021. 

 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

ANGELINA GONZÁLEZ ZÁRATE a favor de la ciudadana ALMA LIBERTAD 

HERNÁNDEZ SALINAS, respecto del puesto número 143, con número 

objeto/contrato 1050000001236, con giro de “PIÑATAS”, ubicado en la Zona 

Húmeda del Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de Juárez", en 

términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los 

derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria de las obligaciones que tiene como concesionaria ante 

el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana ALMA LIBERTAD 

HERNÁNDEZ SALINAS, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor de ALMA LIBERTAD 

HERNÁNDEZ SALINAS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a ALMA LIBERTAD HERNÁNDEZ SALINAS a través del 

titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto “Margarita Maza de 

Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto 

del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 
DICTAMEN CMyCVP/CD/112/2021. 

 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

LUCÍA GRACIELA ORTIZ ORTEGA a favor del ciudadano DANIEL ROBLES 

CANCINO, respecto del puesto fijo número 242, con número objeto/contrato 

1050000006340, con giro de “REGALOS”, ubicado en la Zona húmeda del 

Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de Juárez", en términos del artículo 

12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; 

debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -  - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario de las obligaciones que tiene como concesionario ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano DANIEL ROBLES 

CANCINO, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que el concesionario se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor de DANIEL ROBLES 

CANCINO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

DÉCIMO.- Notifíquese a DANIEL ROBLES CANCINO a través del titular de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto del 

trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 
DICTAMEN CMyCVP/CD/113/2021. 

 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

LUCÍA GRACIELA ORTIZ ORTEGA a favor del ciudadano DANIEL ROBLES 

CANCINO, respecto del puesto fijo número 244, con número objeto/contrato 

1050000011111, con giro de “ACCESORIOS PARA BEBÉ Y REGALOS”, 

ubicado en la Zona húmeda del Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de 

Juárez", en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados 

Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo 

el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de 

Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario de las obligaciones que tiene como concesionario ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano DANIEL ROBLES 

CANCINO, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que el concesionario se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor de DANIEL ROBLES 

CANCINO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a DANIEL ROBLES CANCINO a través del titular de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto del 

trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - -- - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/114/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

ROSA MARÍA ORTIZ MORALES a favor de la ciudadana IVY ALINA GARCÍA 

AGUERO(sic), respecto de la caseta número 339 S-2, con número de 

objeto/contrato 1050000004827, con giro de “HUARACHERÍA”, ubicada en el 

Mercado(sic) “Benito Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, en términos del 

artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 

Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria, las obligaciones que tiene como concesionaria, ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana IVY ALINA GARCÍA 

AGUERO(sic), que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de IVY ALINA GARCÍA 

AGUERO(sic). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de CESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

DÉCIMO.- Notifíquese a IVY ALINA GARCÍA AGUERO(sic), a través del titular de 

la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con 

un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le 

genere por concepto del trámite correspondiente, término que empezará a 

computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos de que en 

caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de 

pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 40  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/116/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

MARGARITA ANTONIA RAMOS LÓPEZ a favor del ciudadano JUAN CARLOS 

PACHECO DÍAZ, respecto de la caseta número 6, con número objeto/contrato 

1050000001380, con giro de “ROPA Y CALZADO”, ubicado(sic) en el 

Mercado(sic) Zonal(sic) “Candiani” del Municipio de Oaxaca de Juárez, en 

términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los 

derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionario, las obligaciones que tiene como concesionario, ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano JUAN CARLOS 

PACHECO DÍAZ, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que el concesionario se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de JUAN CARLOS PACHECO 

DÍAZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de CESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

DÉCIMO.- Notifíquese a JUAN CARLOS PACHECO DÍAZ, a través del titular de 

la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con 

un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le 

genere por concepto del trámite correspondiente, término que empezará a 

computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos de que en 

caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de 

pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/ORD/032/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA el CAMBIO DE GIRO, solicitado por la ciudadana 

ROSA ELSA JIMÉNEZ ALEJO, respecto del puesto fijo número 52 con número 

de objeto/contrato 1050000007533, con giro de “GRANOS, SEMILLAS, CHILES 

SECOS Y ART. DESECHABLES” al de  “GRANOS DE SEMILLAS, CHILES 

SECOS Y PRODUCTOS NATURALES”, ubicado en el interior del Mercado(sic) 

“Hidalgo” del Municipio de Oaxaca de Juárez, en términos del artículo 12 inciso b) 

del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose 

asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal 

y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de 

Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  

 

SEGUNDO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana ROSA ELSA JIMÉNEZ 

ALEJO, que toda la información que se genere con motivo del presente dictamen, 

se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
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Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

  

TERCERO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que la 

concesionaria se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice 

la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - 

 

QUINTO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

SEXTO.- Notifíquese el contenido del presente dictamen a la ciudadana ROSA 

ELSA JIMÉNEZ ALEJO, a través del titular de la Subdirección de Mercados del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, entregando copia del acuse de recibo a esta 

Regiduría de Bienes, Panteones y Servicios Municipales y de Mercados y 

Comercio en Vía Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de CAMBIO DE GIRO. - - -  

 

OCTAVO.- Notifíquese a la interesada ROSA ELSA JIMÉNEZ ALEJO, a través 

del titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que 

cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el 

pago que se le genere por concepto del trámite correspondiente, término que 

empezará a computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos 
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de que en caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como 

la orden de pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/ORD/033/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la SUCESIÓN DE DERECHOS, a favor del ciudadano 

JUAN CARLOS HERNÁNDEZ CHAMÉ del puesto fijo número 250, con giro de 

“LEGUMBRES”, con número de objeto contrato 1050000008076, ubicado en la 

Zona Sector 2 Tianguis del Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de 

Juárez”, en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados 

Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo 

el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de 

Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

 

SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente SUCESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al peticionario, las obligaciones que tiene como concesionario, ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 
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"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano JUAN CARLOS 

HERNÁNDEZ CHAMÉ, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos  “Margarita Maza de Juárez”, 

supervisará que la(sic) concesionaria(sic) se apegue a las normas establecidas, 

de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad 

del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de JUAN CARLOS HERNÁNDEZ 

CHAMÉ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos de que dentro del término de diez días hábiles contados a partir de que 

sea notificado del contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de SUCESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Notifíquese a JUAN CARLOS HERNÁNDEZ CHAMÉ, a través del 

titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de 

Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto 

del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibidos de que en caso de no hacerlo quedará 

sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que se genere. - - - -- -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/SD/103/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la SUCESIÓN DE DERECHOS, a favor de la 

ciudadana CECILIA CORTÉS RAMÍREZ, del puesto fijo número 3, con número de 

objeto contrato 1050000000682, con giro de “PAN”, ubicado en el interior del 

Mercado(sic) “Venustiano Carranza”, en términos del artículo 12 inciso b) del 

Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose 

asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal 

y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de 

Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 54  

 

SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente SUCESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la peticionaria, las obligaciones que tiene como concesionaria, ante 

el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana CECILIA CORTÉS 

RAMÍREZ, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de CECILIA CORTÉS RAMÍREZ. - - - 

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de SUCESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el H. Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la Gaceta Municipal el 

31 de agosto ambas fechas del año 2020. Este trámite particular tendrá un 

incentivo del 70% del costo de la cesión de derecho y accesorios que establece la 

Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, vigente.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a CECILIA CORTÉS RAMÍREZ, a través del titular de la 

Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un 

plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le 

genere por concepto del trámite correspondiente, término que empezará a 

computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos de que en 

caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de 

pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/SD/104/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la SUCESIÓN DE DERECHOS, a favor de la 

ciudadana CECILIA CORTÉS RAMÍREZ, del puesto fijo número 4, con  el número 

de objeto contrato 1050000000686, con giro de “PAN”, ubicado en el interior del 

Mercado(sic) “Venustiano Carranza”, en términos del artículo 12 inciso b) del 

Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose 

asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal 

y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de 

Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente SUCESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la peticionaria, las obligaciones que tiene como concesionaria, ante 

el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana CECILIA CORTÉS 

RAMÍREZ, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de CECILIA CORTÉS RAMÍREZ. - - - 

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de SUCESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el H. Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la Gaceta Municipal el 

31 de agosto ambas fechas del año 2020. Este trámite particular tendrá un 

incentivo del 70% del costo de la cesión de derecho y accesorios que establece la 

Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, vigente.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a CECILIA CORTÉS RAMÍREZ, a través del titular de la 

Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un 

plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le 

genere por concepto del trámite correspondiente, término que empezará a 

computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibiendo a la 

interesada que en caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, 

así como la orden de pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/SD/105/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la SUCESIÓN DE DERECHOS, a favor del ciudadano 

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ OSORIO de la caseta número 15, con número de 

objeto contrato 1050000000249, con giro de “ANTOJITOS REGIONALES”, 

ubicada en el interior del Mercado(sic) “Paz Migueles”, en términos del artículo 12 

inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; 

debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente SUCESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al peticionario, las obligaciones que tiene como concesionario, ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano MIGUEL ÁNGEL 

RODRÍGUEZ OSORIO, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que el concesionario se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ 

OSORIO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de SUCESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el H. Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la Gaceta Municipal el 

31 de agosto ambas fechas del año 2020. Este trámite particular tendrá un 

incentivo del 70% del costo de la cesión de derecho y accesorios que establece la 

Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, vigente.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ OSORIO, a través del 

titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que 

cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el 

pago que se le genere por concepto del trámite correspondiente, término que 

empezará a computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos 

de que en caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como 

la orden de pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/SD/110/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la SUCESIÓN DE DERECHOS, a favor de la 

ciudadana IRENE PÉREZ, del puesto fijo número 27, con giro de “HUEVOS”, con 

número de objeto contrato 1050000005132, ubicado en el interior del Mercado(sic) 

Zonal(sic) “Santa Rosa”, en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de 

los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta 

respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo 

establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente SUCESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la peticionaria, las obligaciones que tiene como concesionaria, ante 

el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana IRENE PÉREZ, que toda 

la información que se genere con motivo del presente dictamen, se considera 

confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 

19 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) y b), y fracción III 

inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Oaxaca, respectivamente. - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de IRENE PÉREZ. - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 71  

 

OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de SUCESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el H. Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la Gaceta Municipal el 

31 de agosto ambas fechas del año 2020. Este trámite particular tendrá un 

incentivo del 70% del costo de la cesión de derecho y accesorios que establece la 

Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, vigente.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a IRENE PÉREZ, a través del titular de la Subdirección de 

Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de 

QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por 

concepto del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir 

de la recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de 

no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago 

que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha seis de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/SD/111/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la SUCESIÓN DE DERECHOS, a favor de la 

ciudadana IRENE PÉREZ, del puesto fijo número 28, con giro de “HUEVOS”, con 

número de objeto contrato 1050000005136, ubicado en el interior del Mercado(sic) 

Zonal(sic) “Santa Rosa”, en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de 

los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta 

respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo 

establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente SUCESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la peticionaria, las obligaciones que tiene como concesionaria, ante 

el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana IRENE PÉREZ, que toda 

la información que se genere con motivo del presente dictamen, se considera 

confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la Ley General de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 

19 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) y b), y fracción III 

inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Oaxaca, respectivamente. - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de IRENE PÉREZ. - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de SUCESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el H. Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la Gaceta Municipal el 

31 de agosto ambas fechas del año 2020. Este trámite particular tendrá un 

incentivo del 70% del costo de la cesión de derecho y accesorios que establece la 

Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, vigente.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a IRENE PÉREZ, a través del titular de la Subdirección de 

Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de 

QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por 

concepto del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir 

de la recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de 

no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago 

que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA SEIS DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha trece de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/198/2021. 

 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar TRASPASO DE LA LICENCIA 

actualmente registrada a nombre del C. DONACIANO CRUZ HERNÁNDEZ, a 

favor de la C. BERENICE RAMÍREZ JIMÉNEZ para un establecimiento comercial 

con el giro de CANTINA denominado "EL ÚNICO" para funcionar en el domicilio 

ubicado en MIER Y TERÁN Y PRIVADA DE MIER Y TERÁN, NÚMERO 

EXTERIOR 100, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

Realice el cambio de propietario en el Padrón Fiscal Municipal, incorporando a la 

C. BERENICE RAMÍREZ JIMÉNEZ, previo pago correspondiente de conformidad 

con la normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de que, en cumplimiento de sus atribuciones. 

 

CUARTO.- Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 36 del Reglamento para el Funcionamiento de los(sic) 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como. 

cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 'ya que 

su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no concede al comerciante 

establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, 

en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 

Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas 

tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la 

persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido(sic), la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículos(sic) 78 del Reglamento Para(sic) el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se apercibe al titular de la licencia que en caso de que no opere el 

establecimiento en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 

la fecha de su expedición, o bien deje de ejercer las actividades amparadas en la 

licencia durante· un lapso mayor de ciento ochenta días naturales sin causa 

justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  
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OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA TRECE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha trece de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/199/2021. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar TRASPASO DE LA LICENCIA 

actualmente registrada a nombre del C. ERASMO RAMÍREZ REVILLA, a favor de 

la C. KARINA DE LOS SANTOS RAMÍREZ para un establecimiento comercial 

con el giro de CANTINA denominado "COPA-CABANA" para funcionar en el 

domicilio ubicado en RIVERAS DEL RÍO ATOYAC, NÚMERO EXTERIOR 102, 

COLONIA ARBOLEDA, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

Realice el cambio de propietario en el Padrón Fiscal Municipal, incorporando a la 

C. KARINA DE LOS SANTOS RAMÍREZ, previo pago correspondiente de 

conformidad con la normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de que, en cumplimiento de sus atribuciones. 

 

CUARTO.- Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 36 del Reglamento para el Funcionamiento de los(sic) 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como. 

cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 'ya que 

su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no concede al comerciante 

establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, 

en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 

Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas 

tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la 

persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido(sic), la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículos(sic) 78 del Reglamento Para(sic) el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se apercibe al titular de la licencia que en caso de que no opere el 

establecimiento en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 

la fecha de su expedición, o bien deje de ejercer las actividades amparadas en la 

licencia durante· un lapso mayor de ciento ochenta días naturales sin causa 

justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  
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OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA TRECE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha trece de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/200/2021. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar TRASPASO DE LA LICENCIA 

actualmente registrada a nombre del C. ARTURO CUEVAS LÓPEZ, a favor del C. 

JUAN CARLOS CUEVAS CUEVAS para un establecimiento comercial con el giro 

de RESTAURANTE BAR denominado "EL REY DE OROS" para funcionar en el 

domicilio ubicado en NUÑO DEL MERCADO, LETRA “A”, NÚMERO EXTERIOR 

306, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

Realice el cambio de propietario en el Padrón Fiscal Municipal, incorporando a la 

C. JUAN CARLOS CUEVAS CUEVAS, previo pago correspondiente de 

conformidad con la normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de que, en cumplimiento de sus atribuciones. 

 

CUARTO.- Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 36 del Reglamento para el Funcionamiento de los(sic) 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como. 

cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 'ya que 

su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no concede al comerciante 

establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, 

en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 

Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas 

tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la 

persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido(sic), la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículos(sic) 78 del Reglamento Para(sic) el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se apercibe al titular de la licencia que en caso de que no opere el 

establecimiento en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 

la fecha de su expedición, o bien deje de ejercer las actividades amparadas en la 

licencia durante· un lapso mayor de ciento ochenta días naturales sin causa 

justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 86  

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA TRECE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha trece de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/201/2021. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar TRASPASO DE LA LICENCIA 

actualmente registrada a nombre del C. FELIX(sic) VASQUEZ(sic) SALINAS, a 

favor del C. JUAN CARLOS CUEVAS CUEVAS para un establecimiento 

comercial con el giro de RESTAURANTE BAR denominado "EL REY DE OROS" 

para funcionar en el domicilio ubicado en NUÑO DEL MERCADO, LETRA “A”, 

NÚMERO EXTERIOR 306, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

Realice el cambio de propietario en el Padrón Fiscal Municipal, incorporando a la 

C. JUAN CARLOS CUEVAS CUEVAS, previo pago correspondiente de 

conformidad con la normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de que, en cumplimiento de sus atribuciones. 

 

CUARTO.- Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 36 del Reglamento para el Funcionamiento de los(sic) 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como. 

cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 'ya que 

su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no concede al comerciante 

establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, 

en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 

Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas 

tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la 

persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido(sic), la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículos(sic) 78 del Reglamento Para(sic) el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se apercibe al titular de la licencia que en caso de que no opere el 

establecimiento en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 

la fecha de su expedición, o bien deje de ejercer las actividades amparadas en la 

licencia durante· un lapso mayor de ciento ochenta días naturales sin causa 

justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  
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OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA TRECE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha trece de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/202/2021. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. ERICK 

AZAMAR CRUZ para un establecimiento comercial con el giro de 

RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES QUE OPERE 

UNA FRANQUICIA NACIONAL O INTERNACIONAL, denominado "SANTA 

ALITAS" y con domicilio para funcionar en CALZADA PORFIRIO DÍAZ, NÚMERO 

EXTERIOR 222, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. ERICK AZAMAR CRUZ, previo pago 

correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de que, en cumplimiento de sus atribuciones, vigile que el 

establecimiento opere de acuerdo con el giro autorizado. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante· un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como. cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 

'ya que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarias y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros.  

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no 

conceden(sic) al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en 

tal virtud la autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación 

cuando exista contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así 

mismo las licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento 

deberá efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA TRECE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha trece de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/203/2021. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. SILVIO 

DAVID CASTILLO ANAYA para un establecimiento comercial con el giro de 

LICORERÍA, denominado "LICORERÍA DON CHIVO" y con domicilio para 

funcionar en RAYÓN ESQUINA PERIFÉRICO, NÚMERO EXTERIOR 1211, 

COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. SILVIO DAVID CASTILLO ANAYA, 

previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 94  

 

CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante· un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como. cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 

'ya que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarias y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros.  

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no 

conceden(sic) al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en 

tal virtud la autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación 

cuando exista contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así 

mismo las licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento 

deberá efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA TRECE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha trece de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/204/2021. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar PERMISO PARA AMPLIACIÓN DE 

HORARIO TEMPORAL por 90 horas extraordinarias, a la persona moral 

TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V. previo el pago de los derechos 

correspondientes de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca 

de Juárez, Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2021, para los tres siguientes 

establecimientos comerciales denominados “TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V.” 

y conforme al siguiente calendario: 
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SUCURSAL: CALZADA MADERO NÚMERO EXTERIOR 1332, COLONIA(sic) 

BARRIO DEL EX – MARQUEZADO, AGENCIA(sic) CENTRO, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA. 

 

FECHA HORARIO 

EXTRAORDINARIO 

SOLICITADO 

HORAS DE AMPLIACIÓN 

9 AL 16 DE NOVIEMBRE DE 

2021 

23:00 a las 24:00 horas 8 HORAS 

7 AL 23 DE DICIEMBRE DE 2021 23:00 a las 24:00 horas 17 HORAS 

26 AL 30 DE DICIEMBRE DE 

2021 

 

23:00 a las 24:00 horas 

5 HORAS 

 

SUCURSAL: ESCUELA NAVAL MILITAR NÚMERO EXTERIOR 1201, COLONIA 

REFORMA, AGENCIA(sic) CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

FECHA HORARIO 

EXTRAORDINARIO 

SOLICITADO 

HORAS DE AMPLIACIÓN 

9 AL 16 DE NOVIEMBRE DE 

2021 

23:00 a las 24:00 horas 8 HORAS 

7 AL 23 DE DICIEMBRE DE 2021 23:00 a las 24:00 horas 17 HORAS 

26 AL 30 DE DICIEMBRE DE 

2021 

 

23:00 a las 24:00 horas 

5 HORAS 

 

SUCURSAL: AVENIDA PERIFÉRICO NÚMERO EXTERIOR 300, COLONIA(sic) 

FRACCIONAMIENTO SAN JOSÉ LA NORIA, AGENCIA(sic) CENTRO, OAXACA 

DE JUÁREZ. 

FECHA HORARIO 

EXTRAORDINARIO 

SOLICITADO 

HORAS DE AMPLIACIÓN 

9 AL 16 DE NOVIEMBRE DE 

2021 

23:00 a las 24:00 horas 8 HORAS 

7 AL 23 DE DICIEMBRE DE 2021 23:00 a las 24:00 horas 17 HORAS 

26 AL 30 DE DICIEMBRE DE 

2021 

 

23:00 a las 24:00 horas 

5 HORAS 
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SEGUNDO.- NO es PROCEDENTE autorizar PERMISO PARA AMPLIACIÓN DE 

HORARIO TEMPORAL por 21 horas extraordinarias, a la persona moral 

TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V., para los tres siguientes establecimientos 

comerciales denominados “TIENDAS CHEDRAUI S.A. DE C.V.” y conforme al 

siguiente calendario: 

 

SUCURSAL: CALZADA MADERO NÚMERO EXTERIOR 1332, COLONIA(sic) 

BARRIO DEL EX – MARQUEZADO, AGENCIA(sic) CENTRO, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA. 

FECHA HORARIO 

EXTRAORDINARIO 

SOLICITADO 

HORAS DE AMPLIACIÓN 

2 AL 4 DE ENERO DE 2022 23:00 a las 24:00 horas 3 HORAS 

5 Y 6 DE ENERO DE 2022 23:00 del 5 de enero a las 3:00 

AM horas del 6 de enero del 

2022. 

4 HORAS 

 

SUCURSAL: ESCUELA NAVAL MILITAR NÚMERO EXTERIOR 1201, COLONIA 

REFORMA, AGENCIA(sic) CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

FECHA HORARIO 

EXTRAORDINARIO 

SOLICITADO 

HORAS DE AMPLIACIÓN 

2 AL 4 DE ENERO DE 2022 23:00 a las 24:00 horas 3 HORAS 

5 Y 6 DE ENERO DE 2022 23:00 del 5 de enero a las 3:00 

AM horas del 6 de enero del 

2022. 

4 HORAS 

 

SUCURSAL: AVENIDA PERIFÉRICO NÚMERO EXTERIOR 300, COLONIA(sic) 

FRACCIONAMIENTO SAN JOSÉ LA NORIA, AGENCIA(sic) CENTRO, OAXACA 

DE JUÁREZ. 

FECHA HORARIO 

EXTRAORDINARIO 

SOLICITADO 

HORAS DE AMPLIACIÓN 

2 AL 4 DE ENERO DE 2022 23:00 a las 24:00 horas 3 HORAS 

5 Y 6 DE ENERO DE 2022 23:00 del 5 de enero a las 3:00 

AM horas del 6 de enero del 

2022. 

4 HORAS 
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TERCERO.- Gírese atento oficio al(sic) Subdirección de Ingresos a efecto de que 

realice los trámites correspondientes de conformidad con la Ley de Ingresos del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca para el Ejercicio Fiscal 2021. 

CUARTO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial, para su conocimiento. 

QUINTO.- Se apercibe al interesado, que de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 5, fracción III, 83 y 94 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, el 

Ayuntamiento ejercerá las funciones de inspección y vigilancia que corresponda a 

través de los inspectores debidamente acreditados y aplicará las sanciones que 

establecen los ordenamientos municipales a través de autoridad competente.  

SEXTO.- Se apercibe al interesado que la presente autorización de 

funcionamiento de horario extraordinario está condicionada a las medidas dictadas 

por las autoridades sanitarias en el marco de la emergencia sanitaria nacional por 

la epidemia de coronavirus COVID-19, conforme al semáforo de riesgo 

epidemiológico vigente en las fechas autorizadas. 

SÉPTIMO.- Se apercibe al interesado que durante el funcionamiento del horario 

extraordinario deberá dar cumplimiento a los Lineamientos Técnicos Específicos 

Para(sic) la Reapertura de la Actividad Comercial en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez. 

OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA TRECE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO RSSyAS/49/2021 
 
PRIMERO.-. Se deje sin efecto el punto primero del Acuerdo PM/PA/26/2020 
suscrito por el Presidente Municipal Constitucional, aprobado en sesión de Cabildo 
de fecha 10 de octubre de 2020, que a la letra dice: “Se ordena la suspensión de 
visitas al público en general, a los panteones municipales de Oaxaca de Juárez, a 
partir de la aprobación del presente acuerdo, reanudándose hasta que el semáforo 
epidemiológico esté en color VERDE. Lo anterior, como medida sanitaria para 
preservar la salud y vida de los habitantes del municipio”. 
 
SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Panteones, dependiente de la Dirección 
de Servicios Municipales, continuar con el cierre de los panteones que administra, 
hasta en tanto las condiciones sean las pertinentes, previniendo con ello el 
aumento de los casos por contagio de COVID-19 y se emita nueva disposición por 
parte del H. Ayuntamiento. 
 
TERCERO.- Se instruya a los Agentes Municipales y de Policía cuyas agencias 
cuenten con panteón (Montoya, San Felipe del Agua, San Juan Chapultpec, San 
Martín Mexicapam de Cárdenas, Trinidad de Viguera, San Luis Beltrán y Donají), 
continuar con el cierre de los mismos, hasta que se emita nueva disposición por 
parte del H. Ayuntamiento. 
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CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Comunicación Social y Relaciones 
Públicas hacer la difusión a través de las páginas de internet del Municipio y 
medios de comunicación a los que tenga acceso de la implementación del 
presente Punto de Acuerdo.  
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO SPM/346/2021 

 

PRIMERO.-. Se apruebe la resolución de fecha veinticuatro de junio del presente 

año dos mil veintiuno(sic), suscrito por la Síndica Primera Municipal, dentro del 

recurso de revocación 09/2021, promovido por la recurrente C. Adriana López 

Olivera, en la cual se declaró la NULIDAD LISA Y LLANA, en contra del acta de 

infracción vial con número de folio 16959 A, de fecha cinco de mayo del año dos 

mil veintiuno, emitido por el policía vial con número estadístico PV-307, adscrito a 

la Subdirección de Tránsito y Movilidad de este Municipio de Oaxaca de Juárez, lo 

anterior, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 253 del Bando de Policía 

y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente. 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Municipal que por fecha corresponda. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/107/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

JULIETA ELIZABETH FLORES JACOBO a favor de la ciudadana RUTH 

VANESSA IBARRA LÓPEZ, respecto del puesto fijo número 34, con número 

objeto/contrato 1050000006218, con giro de “JUGOS, GELATINAS Y 

COCTELES DE FRUTAS”, ubicado en el Mercado(sic) Zonal(sic) “Candiani”, en 

términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la 

Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los 

derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria, las obligaciones que tiene como concesionaria, ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana RUTH VANESSA 

IBARRA LÓPEZ, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de RUTH VANESSA IBARRA 

LÓPEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de CESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

DÉCIMO.- Notifíquese a RUTH VANESSA IBARRA LÓPEZ, a través del titular de 

la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con 

un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le 

genere por concepto del trámite correspondiente, término que empezará a 

computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos de que en 

caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de 

pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/108/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

SILVIA GARCÍA SANTIAGO a favor de la ciudadana ADOLFINA SANTIAGO 

CRUZ, respecto de la barra número 113, con número objeto/contrato 

1050000006580, con giro de “PAN SURTIDO”, ubicada en el mercado 

“Democracia” o también conocido como de “La Merced”, en términos del artículo 

12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; 

debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria, las obligaciones que tiene como concesionaria, ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana ADOLFINA SANTIAGO 

CRUZ, que toda la información que se genere con motivo del presente dictamen, 

se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de ADOLFINA SANTIAGO CRUZ.- -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de CESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

DÉCIMO.- Notifíquese a ADOLFINA SANTIAGO CRUZ, a través del titular de la 

Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un 

plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le 

genere por concepto del trámite correspondiente, término que empezará a 

computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos de que en 

caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de 

pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/109/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

SILVIA GARCÍA SANTIAGO a favor de la ciudadana ADOLFINA SANTIAGO 

CRUZ, respecto de la barra número 114, con número objeto/contrato 

1050000007007, con giro de “PAN SURTIDO”, ubicada en el mercado 

“Democracia” o también conocido como de “La Merced”, en términos del artículo 

12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; 

debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria, las obligaciones que tiene como concesionaria, ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana ADOLFINA SANTIAGO 

CRUZ, que toda la información que se genere con motivo del presente dictamen, 

se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de ADOLFINA SANTIAGO CRUZ.- --   

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de CESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a ADOLFINA SANTIAGO CRUZ, a través del titular de la 

Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un 

plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le 

genere por concepto del trámite correspondiente, término que empezará a 

computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos de que en 

caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de 

pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/115/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

LEONILA GÓMEZ CASTELLANOS a favor de la ciudadana SANDY JANET 

NOLASCO CHÁVEZ, respecto del puesto fijo número 21, con número 

objeto/contrato 1050000000449, con giro de “FRUTAS Y LEGUMBRES”, ubicado 

en el interior del Mercado(sic) “Paz Migueles”, en términos del artículo 12 inciso b) 

del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose 

asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal 

y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de 

Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria, las obligaciones que tiene como concesionaria, ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana SANDY JANET 

NOLASCO CHÁVEZ, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de SANDY JANET NOLASCO 

CHÁVEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de CESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a SANDY JANET NOLASCO CHÁVEZ, a través del titular 

de la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta 

con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que 

se le genere por concepto del trámite correspondiente, término que empezará a 

computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos de que en 

caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de 

pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/117/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

MATILDE CUEVAS ROSAS a favor del ciudadano JUAN CARLOS NEMESIO 

SUÁREZ FLORES, respecto de la caseta fija número 94, con número de 

objeto/contrato 1050000000412, con giro de “ COMIDA”, ubicada en el 

Mercado(sic) “20 de Noviembre” del Municipio de Oaxaca de Juárez, en términos 

del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 

Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario, las obligaciones que tiene como concesionario, ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano JUAN CARLOS NEMESIO 

SUÁREZ FLORES, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que el concesionario se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de JUAN CARLOS NEMESIO 

SUÁREZ FLORES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de CESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

DÉCIMO.- Notifíquese a JUAN CARLOS NEMESIO SUÁREZ FLORES, a través 

del titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que 

cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el 

pago que se le genere por concepto del trámite correspondiente, término que 

empezará a computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos 

de que en caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como 

la orden de pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 
DICTAMEN CMyCVP/CD/118/2021. 

 
 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

CONCEPCIÓN BOLÁN DÍAZ, a favor de la ciudadana DOLORES ROSARIO 

VÁSQUEZ BOLÁN, respecto del puesto fijo número 1791-1792, con número 

objeto/contrato 1050000001508, con giro de “COMIDA”, ubicado en la Zona 

Sector 3 Tianguis del Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de Juárez", 

en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de 

la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de 

los derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria de las obligaciones que tiene como concesionaria ante 

el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana DOLORES ROSARIO 

VÁSQUEZ BOLÁN, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor de DOLORES ROSARIO 

VÁSQUEZ BOLÁN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites 

administrativos correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el 

ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

DÉCIMO.- Notifíquese a DOLORES ROSARIO VÁSQUEZ BOLÁN  a través del 

titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto “Margarita Maza de 

Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE 

DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto 

del trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 
DICTAMEN CMyCVP/CD/119/2021. 

 
PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el ciudadano 

MARINO HERNÁNDEZ MARROQUÍN, a favor del ciudadano ROBERTO 

FELICIANO FUENTES SANTIAGO, respecto del puesto fijo S/N, con número 

objeto/contrato 1050000011210, con giro de “ROPA, MELANINA Y TELAS”, 

ubicado en la Zona Sujeto a Reordenamiento del Mercado(sic) de Abastos(sic) 

“Margarita Maza de Juárez", en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento 

de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta 

respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo 

establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario de las obligaciones que tiene como concesionario ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 137  

 

TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano ROBERTO FELICIANO 

FUENTES SANTIAGO, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --   

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto, supervisará que la concesionaria 

se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, 

suficiencia, regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor de ROBERTO 

FELICIANO FUENTES SANTIAGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites 

administrativos correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el 

ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto del Municipio de Oaxaca de Juárez, para efectos, que dentro del término 

de diez días hábiles, contados a partir de que le sea notificado el contenido del 

presente dictamen, genere la orden de pago por concepto de autorización de 

CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a ROBERTO FELICIANO FUENTES SANTIAGO, a través 

del titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para 

que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto del trámite 

correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la recepción de 

la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no hacerlo 

quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que se 

genere.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
DICTAMEN CMyCVP/CD/120/2021. 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

LUCÍA GRACIELA ORTIZ ORTEGA a favor del ciudadano DANIEL ROBLES 

CANCINO, respecto del puesto fijo número 243, con número objeto/contrato 

1050000011109, con giro de “ACCESORIOS PARA BEBE Y REGALOS”, 

ubicado en la Zona Húmeda del Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de 

Juárez", en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados 

Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo 

el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de 

Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario de las obligaciones que tiene como concesionario ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano DANIEL ROBLES 

CANCINO, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que el concesionario se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor de DANIEL ROBLES 

CANCINO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos, que dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le 

sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a DANIEL ROBLES CANCINO a través del titular de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto del 

trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CAD/121/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS,  para 

que en los registros municipales queden a nombre de la ciudadana ALEJANDRA 

MATILDE ROJAS OLIVERA, concesionaria de la caseta número 202, con giro de 

“TASAJO”, ubicada en la Zona Sector 3 del Mercado(sic) “20 de Noviembre” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, con número de objeto/cuenta 1050000007559 y 

su domicilio particular el ubicada(sic) en calle Mártires de Chicago número 108, 

Colonia Reforma Agraria, Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca.- - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN 

DE DATOS, se le reitera a la concesionaria, las obligaciones que tiene ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 
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"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana ALEJANDRA MATILDE 

ROJAS OLIVERA , que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

QUINTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita 

la titularidad del derecho de concesión, a favor de ALEJANDRA MATILDE 

ROJAS OLIVERA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

SÉPTIMO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de CORRECCIÓN Y 

ACLARACIÓN DE DATOS, a nombre de ALEJANDRA MATILDE ROJAS 

OLIVERA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

OCTAVO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Notifíquese a ALEJANDRA MATILDE ROJAS OLIVERA, a través del 

titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que 

cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el 

pago que se le genere por concepto del trámite correspondiente, término que 

empezará a computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos 
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de que en caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como 

la orden de pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/SD/122/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la SUCESIÓN DE DERECHOS, a favor de la 

ciudadana PATRICIA EDIT CABAÑAS ARELLANES de la caseta número 23, con 

giro de “ROPA, NOVEDADES Y PERFUMERÍA”, con el número de objeto 

contrato 1050000000780, ubicada en el interior del Mercado(sic) “IV Centenario”, 

en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de 

la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de 

los derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente SUCESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la peticionaria, las obligaciones que tiene como concesionaria, ante 

el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 
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"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana PATRICIA EDIT 

CABAÑAS ARELLANES, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de PATRICIA EDIT CABAÑAS 

ARELLANES.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de SUCESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el H. Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la Gaceta Municipal el 

31 de agosto ambas fechas del año 2020. Este trámite particular tendrá un 

incentivo del 70% del costo de la cesión de derecho y accesorios que establece la 

Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, vigente.- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- Notifíquese a PATRICIA EDIT CABAÑAS ARELLANES, a través del 

titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que 

cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el 
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pago que se le genere por concepto del trámite correspondiente, término que 

empezará a computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos 

de que en caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como 

la orden de pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/CD/124/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

MARÍA TERESA VÁSQUEZ SANTIAGO a favor del ciudadano LEONEL 

GUTIÉRREZ CHORA, respecto del puesto fijo número 94, con número de objeto 

contrato 1050000006758, con giro de “DULCES REGIONALES”, ubicado en el 

Mercado(sic) “Democracia” o también conocido como de “La Merced”, en términos 

del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de 

Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos 

correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el 

Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al cesionario, las obligaciones que tiene como concesionario, ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 

 

"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano LEONEL GUTIÉRREZ 

CHORA, que toda la información que se genere con motivo del presente dictamen, 

se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 26 de la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que el concesionario se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor de LEONEL GUTIÉRREZ CHORA. --  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de CESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

NOVENO.- Con base en el PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN, CORRECCIÓN Y ACLARACIÓN DE DATOS DE TODOS LOS 

USUARIOS Y/O CONCESIONARIOS DE PUESTOS, CASETAS O ESPACIOS 

ESTABLECIDOS EN LOS DIFERENTES MERCADOS ADMINISTRADOS POR 

EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, aprobado por el Honorable 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez con fecha 01 de agosto y publicado en la 

Gaceta Municipal el 31 de agosto, ambas fechas del año 2020. Este trámite 

particular tendrá un incentivo del 70% del costo de la cesión de derechos y 

accesorios que establece la Ley de Ingresos del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

DÉCIMO.- Notifíquese a LEONEL GUTIÉRREZ CHORA, a través del titular de la 

Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un 

plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le 

genere por concepto del trámite correspondiente, término que empezará a 

computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos de que en 

caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de 

pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/ORD/034/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA el CAMBIO DE GIRO, solicitado por la ciudadana 

BERTHA BERNAL ALCÁZAR, respecto del puesto fijo número 64 Z-II con 

número de objeto/cuenta 1050000012283, con giro de “FRUTAS” a  “VENTA DE 

MEZCAL ARTESANAL EN BOTELLA CERRADA”, ubicado en el Mercado(sic) 

“Sánchez Pascuas” del Municipio de Oaxaca de Juárez, sujeto a la licencia que le 

expida para tal fin la Comisión de Desarrollo Económico y Emprendimiento de este 

Municipio,  en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados 

Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo 

el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de 

Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

SEGUNDO.- Notifíquese a la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca 

de Juárez, el contenido del presente dictamen, para los trámites administrativos 

correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana BERTHA BERNAL 

ALCÁZAR, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

  

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, supervisará que la 

concesionaria se apegue a las normas establecidas, de tal modo que se garantice 

la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

SEXTO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

SÉPTIMO.- Notifíquese el contenido del presente dictamen a la ciudadana 

BERTHA BERNAL ALCÁZAR, a través del titular de la Subdirección de Mercados 

del Municipio de Oaxaca de Juárez, entregando copia del acuse de recibo a esta 

Regiduría de Bienes, Panteones y Servicios Municipales y de Mercados y 

Comercio en Vía Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de CAMBIO DE GIRO. - - --  

 

NOVENO.- Notifíquese a la interesada BERTHA BERNAL ALCÁZAR , a través 

del titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que 
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cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el 

pago que se le genere por concepto del trámite correspondiente, término que 

empezará a computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos 

de que en caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como 

la orden de pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
DICTAMEN CMyCVP/ORD/035/2021. 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

ANGELINA RAMÍREZ HERNÁNDEZ a favor de la ciudadana EUGENIA MAGDA 

LEÓN RAMÍREZ, respecto de la caseta fija número 69, con número de 

objeto/contrato 1050000004539, con giro de “COMIDA”, ubicada en el 

Mercado(sic) “20 de Noviembre", en términos del artículo 12 inciso b) del 

Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose 

asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal 

y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de 

Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - --      

 

SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria de las obligaciones que tiene como concesionaria ante 

el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 
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"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana EUGENIA MAGDA 

LEÓN RAMÍREZ, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 
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CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor de EUGENIA MAGDA 

LEÓN RAMÍREZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que, dentro del término de diez días hábiles, 

contados a partir de que le sea notificado el contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de CESIÓN DE 

DERECHOS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Notifíquese a EUGENIA MAGDA LEÓN RAMÍREZ a través del titular 

de la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta 

con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que 

se le genere por concepto del trámite correspondiente, término que empezará a 

computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibiendo a la 

interesada que en caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, 

así como la orden de pago que se genere.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA  VEINTE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 
DICTAMEN CMyCVP/ORD/036/2021. 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga la ciudadana 

TERESA MARTINA CAMPOS SÁNCHEZ, a favor de la ciudadana GUADALUPE 

PÉREZ VALENCIA, respecto del puesto fijo número 86, con número objeto/cuenta 

1050000005759, con giro de “GARBANZO Y FRUTAS”, ubicado en la Zona 

Sector 2 Tianguis del Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza de Juárez", 

en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los Mercados Públicos de 

la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta respectiva, previo el pago de 

los derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria de las obligaciones que tiene como concesionaria ante 

el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 
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"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana GUADALUPE PÉREZ 

VALENCIA, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez”, 

supervisará que la concesionaria se apegue a las normas establecidas, de tal 

modo que se garantice la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del 

servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor de GUADALUPE PÉREZ 

VALENCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos de que, dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que 

le sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Notifíquese a GUADALUPE PÉREZ VALENCIA, a través del titular de 

la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto del 

trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 
DICTAMEN CMyCVP/ORD/037/2021. 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la CESIÓN DE DERECHOS, que otorga el ciudadano 

ABRAHAM LEONARDO CAMPOS SÁNCHEZ, a favor de la ciudadana 

GUADALUPE PÉREZ VALENCIA, respecto del puesto fijo número 47, con 

número objeto/cuenta 1050000009148, con giro de “LEGUMBRES Y FLORES”, 

ubicado en la Zona Sector 2 Tianguis del Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita 

Maza de Juárez", en términos del artículo 12 inciso b) del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose asignar la cuenta 

respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal y como lo 

establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de Juárez.- - - -  

 

SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente CESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber a la cesionaria de las obligaciones que tiene como concesionaria ante 

el Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 
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"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

TERCERO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana GUADALUPE PÉREZ 

VALENCIA, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 

y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez”, 

supervisará que la concesionaria se apegue a las normas establecidas, de tal 

modo que se garantice la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del 

servicio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

QUINTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento comprobatorio que 

acredita la titularidad del derecho de concesión, a favor de GUADALUPE PÉREZ 

VALENCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto 

de continuar con los trámites administrativos correspondientes y dar cumplimiento 

al presente dictamen en el ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abastos “Margarita Maza de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, para 

efectos de que, dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que 

le sea notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 

concepto de autorización de CESIÓN DE DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

NOVENO.- Notifíquese a GUADALUPE PÉREZ VALENCIA, a través del titular de 

la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abastos “Margarita Maza de Juárez” del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, para que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto del 

trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 

recepción de la orden de pago, apercibiendo a la interesada que en caso de no 

hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que 

se genere.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/ORD/038/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA el CAMBIO DE GIRO, solicitado por la ciudadana 

EMIGDIA LÓPEZ DESALES, respecto del puesto sin número, con número de 

objeto/contrato 1050000006377, con giro de “FRUTAS Y LEGUMBRES” al de 

“VENTA DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR”, ubicado en la zona sujeto a 

reordenamiento (ex-jardineras) del Mercado(sic) de Abastos(sic) “Margarita Maza 

de Juárez” del Municipio de Oaxaca de Juárez, en términos del artículo 24 del 

Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, previo el pago de 

los derechos correspondientes, tal y como lo establece la Ley de Ingresos vigente 

para el Municipio de Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO.- Se le hace del conocimiento a la ciudadana EMIGDIA LÓPEZ 

DESALES, que toda la información que se genere con motivo del presente 

dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 18, 25 y 

26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos a) 
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y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

Notifíquese a la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, el 

contenido del presente dictamen, para los trámites administrativos 

correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, supervisará que la concesionaria se apegue a las normas establecidas, de 

tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, regularidad y seguridad del 

servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

CUARTO.- Se le hace saber a la concesionaria que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

QUINTO.- Gírese oficio al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto del Municipio de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites 

administrativos correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el 

ámbito de sus atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- Notifíquese el contenido del presente dictamen a la ciudadana EMIGDIA 

LÓPEZ DESALES, a través del titular de la Subdirección de Mercados del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, entregando copia del acuse de recibo a esta 

Regiduría de Bienes, Panteones y Servicios Municipales y de Mercados y 

Comercio en Vía Pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Instrúyase al titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de 

Abasto del Municipio de Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término 

de diez días hábiles contados a partir de que sea notificado del contenido del 

presente dictamen, genere la orden de pago por concepto de autorización de 

CAMBIO DE GIRO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

OCTAVO.- Notifíquese a la interesada EMIGDIA LÓPEZ DESALES, a través del 

titular de la Coordinación Ejecutiva del Mercado de Abasto del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, que cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para 
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que acuda a realizar el pago que se le genere por concepto del trámite 

correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la recepción de 

la orden de pago, apercibidos de que en caso de no hacerlo quedará sin efecto el 

presente dictamen, así como la orden de pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - -   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinte de octubre del año dos 

mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CMyCVP/ORD/039/2021 

 

PRIMERO.- Se AUTORIZA la SUCESIÓN DE DERECHOS, a favor del ciudadano 

JUAN JOSÉ ARTURO ALTAMIRANO RIVERA de la caseta fija número 28, con el 

número de objeto contrato 1050000004128, con giro de “COMIDA”, ubicada en el 

interior del Mercado(sic) “20 de Noviembre”, en términos del artículo 12 inciso b) 

del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca; debiéndose 

asignar la cuenta respectiva, previo el pago de los derechos correspondientes, tal 

y como lo establece la Ley de Ingresos vigente para el Municipio de Oaxaca de 

Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -  

 

SEGUNDO.- En el otorgamiento de la presente SUCESIÓN DE DERECHOS, se le 

hace saber al peticionario, las obligaciones que tiene como concesionario, ante el 

Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, establecidas en el artículo 45 

del Reglamento de Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, y que a 

continuación se transcribe: 
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"ARTÍCULO 45.- Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 

están obligados a:  

FRACCIÓN I. -Cuidar el mayor orden y moralidad dentro de los mismos, 

destinándolos exclusivamente al fin para el que fueron concesionados.  

FRACCIÓN II.-Respetar las áreas y espacios concesionados conforme al Artículo 17 y 

al plano autorizado para el efecto. 

FRACCIÓN III- Tratar al público con la consideración debida. 

FRACCIÓN IV.- Utilizar un lenguaje decente.  

FRACCIÓN V.- Mantener limpieza absoluta en el interior y exterior inmediato al local 

concesionado. 

FRACCIÓN VI.- No acoplar ni aglomerar mercancías en los mostradores a mayor 

altura que la permitida (3 metros del piso).  

FRACCIÓN VII.- No utilizar fuego ni substancias inflamables con excepción de las 

personas que expenden alimentos.  

FRACCIÓN VIII.- Los horarios de cierre y apertura se hará de acuerdo a las 

costumbres y necesidades de cada mercado.  

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a 

fin de que se cumplan con el destino para el cual fue designado. 

FRACCIÓN X.- No expender bebidas embriagantes en los puestos que expendan 

alimentos, únicamente se permitirá la venta de cerveza acompañándose de alimentos 

hasta tres cervezas por cada comensal. 

FRACCIÓN XI.-Tener en su establecimiento recipientes adecuados para depositar la 

basura y entregarla a sus recolectores.  

FRACCIÓN XII.- No ingerir bebidas embriagantes dentro de los locales, espacios, 

puestos o casetas concesionadas. "   

Así como las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

TERCERO.- Se le hace del conocimiento al ciudadano JUAN JOSÉ ARTURO 

ALTAMIRANO RIVERA, que toda la información que se genere con motivo del 

presente dictamen, se considera confidencial, en términos de los artículos 16, 17, 

18, 25 y 26 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; 9, 10, 11, 14 y 19 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; y, 87 fracción VI, incisos 

a) y b), y fracción III inciso a), y 97 fracciones XI, XV y XVII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, 

respectivamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, a través de la 

Subdirección de Mercados, supervisará que la concesionaria se apegue a las 

normas establecidas, de tal modo que se garantice la generalidad, suficiencia, 

regularidad y seguridad del servicio. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

QUINTO.- Se le hace saber al concesionario que es causa de revocación de la 

concesión, cualquiera de las establecidas en el artículo 15 del Reglamento de los 

Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.- El presente dictamen, constituye el documento probatorio que acredita la 

titularidad del derecho de concesión, a favor del ciudadano JUAN JOSÉ ARTURO 

ALTAMIRANO RIVERA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- Gírese oficio al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, a efecto de continuar con los trámites administrativos 

correspondientes y dar cumplimiento al presente dictamen en el ámbito de sus 

atribuciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

OCTAVO.- Instrúyase al titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, para efectos de que dentro del término de diez días hábiles 

contados a partir de que sea notificado del contenido del presente dictamen, 

genere la orden de pago por concepto de autorización de SUCESIÓN DE 

DERECHOS. - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

 

NOVENO.- Notifíquese a JUAN JOSÉ ARTURO ALTAMIRANO RIVERA, a través 

del titular de la Subdirección de Mercados del Municipio de Oaxaca de Juárez, que 

cuenta con un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que acuda a realizar el 

pago que se le genere por concepto del trámite correspondiente, término que 

empezará a computarse a partir de la recepción de la orden de pago, apercibidos 

de que en caso de no hacerlo quedará sin efecto el presente dictamen, así como 

la orden de pago que se genere. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de octubre del año 

dos mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/212/2021. 

 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor de la persona moral 

MULTISERVICIOS NACIONALES MODELO S. DE R.L. DE C.V. para un 

establecimiento comercial con el giro de DEPÓSITO DE CERVEZA, denominado 

"MODELORAMA ALCALÁ" y con domicilio para funcionar en AVENIDA 

MORELOS, NÚMERO EXTERIOR 900, COLONIA CENTRO, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal a la persona moral MULTISERVICIOS 

NACIONALES MODELO S. DE R.L. DE C.V., previo pago correspondiente de 

conformidad con la normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante· un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como. cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 

'ya que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no 

conceden(sic) al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en 

tal virtud la autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación 

cuando exista contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así 

mismo las licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento 

deberá efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento. 

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 10 del Reglamento 

Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

 

 

DOCUMENTO S
ÓLO

 P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

 183  

 

OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de septiembre del 

año dos mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/213/2021. 

 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar LICENCIA a favor del C. JOSÉ LUIS 

SANTIAGO LÓPEZ, para un establecimiento comercial con el giro de 

MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES EN BOTELLA 

CERRADA, denominada "MISCELÁNEA DOÑA TEO” y con domicilio para 

funcionar(sic) CARRETERA A DONAJI(sic), NÚMERO EXTERIOR 125, COLONIA 

VOLCANES AGENCIA DONAJI(sic), OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. JOSÉ LUIS SANTIAGO LÓPEZ, previo 

pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante· un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como. cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 

'ya que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarias y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros.  

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no 

conceden(sic) al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en 

tal virtud la autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación 

cuando exista contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así 

mismo las licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento 

deberá efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de octubre del año 

dos mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/214/2021. 

 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar LICENCIA a favor del C. JUAN CARLOS 

ROSALES PÉREZ para un establecimiento comercial con el giro de CENTRO 

BOTANERO CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, denominado 

"CHANEQUES" para funcionar en el domicilio ubicado en JAZMÍNES(sic) 

NÚMERO EXTERIOR 413, COLONIA JARDÍN, AGENCIA DONAJI(sic), OAXACA 

DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

Incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. C. JUAN CARLOS ROSALES PÉREZ, 

previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de que, en cumplimiento de sus atribuciones, vigile que el 

establecimiento opere de acuerdo con el giro autorizado. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante· un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia. 

 

QUINTO.- Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como. cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 

'ya que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

 

SEXTO.-Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarias y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros.  

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no concede al comerciante 

establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, 

en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 

Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas 

tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la 

persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido(sic), la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento.  
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OCTAVO.-Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca 

de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de octubre del año 

dos mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/215/2021. 

 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar TRASPASO DE LA LICENCIA 

actualmente registrada a nombre del C. ARTURO CUEVAS LÓPEZ, a favor del C. 

JUAN CARLOS CUEVAS CUEVAS, para un establecimiento comercial con el giro 

de RESTAURANTE CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 

ALIMENTOS denominado "EL REY DE OROS" para funcionar en el domicilio 

ubicado en AMAPOLAS NÚMERO EXTERIOR 208, COLONIA REFORMA, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

realice el cambio de propietario en el Padrón Fiscal Municipal, incorporando al C. 

JUAN CARLOS CUEVAS CUEVAS, previo pago correspondiente de conformidad 

con la normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de que, en cumplimiento de sus atribuciones. 
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CUARTO.- Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 36 del Reglamento para el Funcionamiento de los(sic) 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como. 

cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 'ya que 

su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no concede al comerciante 

establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, 

en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 

Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas 

tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la 

persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido(sic), la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículos(sic) 78 del Reglamento Para(sic) el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se apercibe al titular de la licencia que en caso de que no opere el 

establecimiento en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 

la fecha de su expedición, o bien deje de ejercer las actividades amparadas en la 

licencia durante· un lapso mayor de ciento ochenta días naturales sin causa 

justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de octubre del año 

dos mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/216/2021. 

 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar TRASPASO DE LA LICENCIA 

actualmente registrada a nombre de la persona moral INMOBILIARIA HOTELERA 

DE OAXACA S.A. DE C.V., a favor de la persona moral COMPAÑÍA 

OPERADORA DE OAXACA S.A. DE C.V., para un establecimiento comercial con 

el giro de HOTEL CON RESTAURANTE Y BAR, CON SALÓN DE EVENTOS Y 

CONVENCIONES denominado "GRAND FIESTA AMERICANA OAXACA" para 

funcionar en el domicilio ubicado en PINO SUÁREZ NÚMERO EXTERIOR 702, 

COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

realice el cambio de propietario en el Padrón Fiscal Municipal, incorporando a la 

persona moral COMPAÑÍA OPERADORA DE OAXACA S.A. DE C.V, previo pago 

correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de que, en cumplimiento de sus atribuciones. 

 

CUARTO.- Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 36 del Reglamento para el Funcionamiento de los(sic) 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como. 

cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 'ya que 

su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no concede al comerciante 

establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, 

en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 

Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas 

tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la 

persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido(sic), la transgresión a 

esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículos(sic) 78 del Reglamento Para(sic) el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se apercibe al titular de la licencia que en caso de que no opere el 

establecimiento en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 

la fecha de su expedición, o bien deje de ejercer las actividades amparadas en la 

licencia durante· un lapso mayor de ciento ochenta días naturales sin causa 

justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de octubre del año 

dos mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/218/2021. 
 

 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar LICENCIA a favor del C. ERNESTO 
GUTIERREZ(sic) JIMÉNEZ para un establecimiento comercial con el giro de 
SALÓN DE FIESTAS TIPO B, HORARIO NOCTURNO, denominado "CARDENAL 
OAXACA SOCIAL VENUE" y con domicilio para funcionar en MACEDONIO 
ALCALÁ NÚMERO EXTERIOR 704, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, 
OAXACA. 
 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 
Incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. ERNESTO GUTIERREZ(sic) JIMÉNEZ, 
previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 
Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 
Empresarial a efecto de que, en cumplimiento de sus atribuciones, vigile que el 
establecimiento opere de acuerdo con el giro autorizado. 
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CUARTO.- Se apercibe al propietario que el funcionamiento del establecimiento 
comercial se realizará en términos del informe de Inspección(sic) de la 
Subdirección de Medio Ambiente y del Uso de Suelo Comercial emitido por la 
Subdirección de Centro Histórico y Patrimonio Mundial. 
 
QUINTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 
Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de el 
titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento ochenta días 
naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje de ejercer las 
actividades amparadas en la licencia durante· un lapso mayor de ciento ochenta 
días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación de dicha 
licencia. 
 
SEXTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 
conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 
artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 
establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 
como. cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 
'ya que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 
mismo. 
 
SÉPTIMO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 
funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 
de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 
bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 
personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 
el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 
escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 
que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarias y de 
salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 
su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros.  
 
OCTAVO.-Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 
Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 
Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no concede al comerciante 
establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, 
en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 
Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas 
tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la 
persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido(sic), la transgresión a 
esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento.  
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NOVENO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  
 
DÉCIMO.- Notifíquese y cúmplase. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de octubre del año 

dos mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/219/2021. 

 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor de la C. MARISOL 

CHÁVEZ MARTÍNEZ, para un establecimiento comercial con el giro de 

MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA, 

denominado "MISCELÁNEA JUNIOR" y con domicilio para funcionar(sic) 

AXAYACATL MANZANA “I”, NÚMERO EXTERIOR 11, FRACCIONAMIENTO 

VISTA HERMOSA, SANTA ROSA PANZACOLA, OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal a la C. MARISOL CHÁVEZ MARTÍNEZ, 

previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante· un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como. cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 

'ya que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarias y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros.  

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no 

conceden(sic) al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en 

tal virtud la autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación 

cuando exista contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así 

mismo las licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento 

deberá efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintisiete de octubre del año 

dos mil veintiuno tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/220/2021. 

 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. ALEJANDRO 

GERARDO REYES REYES, para un establecimiento comercial con el giro de 

MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA, 

denominado "MISCELÁNEA JUQUILITA" y con domicilio para funcionar en 

VENTURINA, NÚMERO EXTERIOR 413, COLONIA LA JOYA, AGENCIA 

PUEBLO NUEVO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. ALEJANDRO GERARDO REYES 

REYES, previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad 

aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante· un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como. cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, 

'ya que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarias y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros.  

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no 

conceden(sic) al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en 

tal virtud la autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación 

cuando exista contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así 

mismo las licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento 

deberá efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento.  
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA 
DE JUÁREZ, MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTISIETE 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 
 
Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; tengo a bien publicar lo siguiente: 

 

 

 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS QUE EL 

CONTRIBUYENTE DEBE CUMPLIR ANTE EL COMITÉ MUNICIPAL DEL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE OAXACA 

DE JUÁREZ, PARA LA EMISIÓN DEL DICTAMEN A EFECTOS DE SER 

APLICABLES LOS INCENTIVOS O ESTIMULOS FISCALES 2021. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulgan los anteriores 

lineamientos en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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Plaza de la Danza s/n, Planta Alta, Centro Histórico, C.P. 68000. Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca. Teléfono 01 (951)50 15505 y 50 15506. 
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